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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

2. Tema de la Iniciativa. Hacienda y Crédito Público.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Fernando Torres Graciano. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de febrero de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2017.   

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Actualizar mecanismos en materia de deducciones del ISR por tipo de contribuyente. Reducir la tasa del ISR de 30 a 28%. Establecer 

que las personas morales aplicarán una tasa de ISR de acuerdo a los ingresos netos obtenidos en el ejercicio. Precisar lo referente a los 

pagos y deducciones por cuotas de inscripción y reinscripción correspondientes a los tipos de educación básica y media superior. 

Estipular lo relativo a los contribuyentes que podrán realizar la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2623-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 

al que pertenecen. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto 

sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el 

ejercicio la tasa del 30%. 

 

… 

 

I a II. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 9; se adiciona el artículo 9-A; se adiciona el artículo 

113-A; se adiciona una nueva fracción VIII, recorriéndose la 

actual fracción VIII, pasando a ser la IX y se reforma el 

párrafo tercero y deroga el párrafo quinto del artículo 151; y se 

adiciona el capítulo XII al título VII con los artículos 205 y 206 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto 

sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio 

la tasa de 28 por ciento. 

... 

 

... 

... 

... 

Artículo 9-A. En la presente ley, las personas morales a que 

hace referencia el título II, excepto las mencionadas en los 

capítulos VI y VII, en lugar de aplicar la tasa prevista en el 

artículo 9, aplicarán la tasa de acuerdo con los ingresos netos 

obtenidos en el ejercicio conforme a la siguiente tabla: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran ingresos 

netos los que resulten de disminuir de los ingresos brutos, las 

devoluciones, descuentos y rebajas que se hagan en el ejercicio. 

Para los efectos de la presente ley, las tasas mencionadas en la 

tabla anterior no son aplicables a las disposiciones contenidas 

en sus artículos 5, 10, 11, 12, 13, 29, fracción VI, 77 y 78, a los 

que les será aplicable la tasa contenida en su artículo 9. 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción III, de la 

presente ley, se aplicará la siguiente tabla: 

 

Los montos mencionados en la tabla anterior serán 

multiplicados por el número de meses al cual corresponda el 

pago provisional. 

Artículo 113-A. Los contribuyentes que se encuentren en los 

supuestos mencionados en el artículo 111 de esta ley, pero que 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el 

ejercicio inmediato anterior, no hubiesen excedido de la 

cantidad de setecientos cincuenta mil pesos y dichos ingresos 

sean obtenidos exclusivamente por operaciones realizadas con 

el público en general, podrán optar por pagar el impuesto 

sobre la renta conforme a este artículo, siempre y cuando 

cumplan los siguientes: 

I. Expedir comprobantes simplificados por sus operaciones que 

deberán contener los requisitos de las fracciones I, III, IV, V, 

VI y VII del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 

carácter general, podrá liberar de la obligación de expedir 

dicho; comprobantes tratándose de operaciones menores de 

100 pesos. 

II. Para los efectos de los artículos 111, quinto párrafo, y 112, 

fracciones VI y VII, de la presente ley, los contribuyentes 

podrán presentar las declaraciones definitivas de impuestos 

federales, incluyendo retenciones de manera semestral a más 

tardar el último día del mes inmediato posterior al semestre 

que corresponda. 

III. Los contribuyentes que paguen el impuesto conforme a este 

artículo calcularán el impuesto que les corresponda aplicando 

la tasa de 1 por ciento a los ingresos semestrales que obtengan 

en efectivo, en bienes o servicios. El impuesto que se determine, 

se podrá disminuir conforme a los porcentajes y de acuerdo al 

número de años que tenga tributando en el régimen previsto en 

esta sección, conforme a la tabla de reducción del impuesto 

sobre la renta a pagar en el régimen de incorporación, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

establecida en el artículo 111 de la presente ley. 

IV. Los contribuyentes que tributen conforme a este artículo 

quedan relevados de efectuar el pago, relativo a sus compras e 

inversiones, mediante cheque, tarjeta de crédito, débito o de 

servicios, siempre que el importe derogado sea igual o inferior 

a 5 mil pesos. 

V. Para los efectos de la participación de los trabajadores en la 

utilidades de la empresa, la renta gravable a que se refieren el 

inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de la. Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 120 y 

127, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, será la 

cantidad que resulte de multiplicar por el factor de 7.35 el 

impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente, sin 

considerar la disminución a que se refiere la fracción III de este 

artículo. 

VI. En el caso de las personas que de acuerdo con las 

disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad, 

registrar en los medios electrónicos a que se refiere el artículo 

28 del Código Fiscal de la Federación, los ingresos, compras, 

gastos e inversiones, así como la información de las operaciones 

con sus proveedores, de manera semestral. Para estos efectos, el 

Servicio de Administración Tributaria emitirá mediante reglas 

de carácter general los criterios e información que se deberá 

presentar. 

Para efectos del primer párrafo de este artículo, los 

contribuyentes que inicien actividades, podrán optar por pagar 

el impuesto conforme a lo establecido en este artículo, cuando 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a 

que se refiere el mismo. Cuando en el ejercicio citado realicen 

operaciones por un periodo menor de doce: meses, para 

determinar el monto citado, dividirán los ingresos manifestados 

entre el número de días que comprende el periodo y el 

resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida 

excede del importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no 

se podrá tributar conforme a este artículo. 

También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, 

las personas físicas que realicen actividades empresariales 

mediante copropiedad, siempre que la suma de los ingreses de 

todos los copropietarios por las actividades empresariales que 

realicen a través de la copropiedad, sin deducción alguna, no 

excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad 

establecida en el primer párrafo de este artículo y que el 

ingreso que en lo individual le corresponda a cada 

copropietario por dicha copropiedad, sin deducción alguna, 

adicionado de los ingresos derivados de ventas de activos fijos 

propios de: su actividad empresarial del mismo copropietario, 

en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del 

límite a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

No podrán pagar el impuesto en los términos de este artículo, 

quienes obtengan ingresos a que se refiere este capítulo por 

concepto de comisión, medicación, agencia, representación, 

correduría, consignación, distribución o espectáculos públicos. 

Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme 

a lo previsto en esta Sección, cambien de opción, o dejen de 

cumplir los requisitos a que hace referencia este artículo, 
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Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular 

su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 

deberán a partir de la fecha del cambio, cumplir con las 

obligaciones previstas en el régimen correspondiente, pudiendo 

tributar conforme los artículos 111, 112 y 113 de la presente 

ley, siempre y cuando cumplan lo dispuesto en dichos artículos. 

Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial, 

obtenidos por el contribuyente en el periodo transcurrido desde 

el inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de 

la cantidad señalada en el primer párrafo de este artículo, el 

contribuyente dejará de tributar conforme a este artículo y 

deberá realizarlo en los términos de la presente ley en el 

régimen correspondiente, a partir del mes siguiente a aquél en 

que se excedió el monto citado. 

Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a este 

artículo, en ningún caso podrán volver a tributar en los 

términos del mismo. 

Los contribuyentes que tributen en los términos de este 

artículo, sin demérito de la fracción VI del presente artículo y 

que tengan su domicilio fiscal en poblaciones o en zonas rurales 

sin servicios de internet, podrán ser liberados de cumplir con la 

obligación de presentar declaraciones, y realizar el registro de 

sus operaciones a través de Internet o en medios electrónicos, 

siempre que cumplan los requisitos que las autoridades fiscales 

señalen mediante reglas de carácter general. 

Artículo 151. ... 
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las siguientes deducciones personales: 

 

I a VII.… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VII. ... 

VIII. Los pagos por cuotas de inscripción y reinscripción 

correspondientes a los tipos de educación básica y media 

superior a que se refiere la Ley General de Educación, 

efectuados por el contribuyente para sí, su cónyuge o persona 

con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o 

descendientes en línea recta, siempre que el cónyuge, 

concubino, ascendiente o descendiente de que se trate no 

perciba durante el año de calendario ingreso en cantidad igualo 

superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general 

del área geográfica del contribuyente elevado al año y que los 

pagos se realicen a instituciones educativas privadas que 

tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios en los términos de la Ley General de Educación. 

No será aplicable esta deducción cuando las personas 

mencionadas en el párrafo anterior reciban cualquier apoyo 

económico público o privado para pagar la cuota de 

reinscripción. 

Los pagos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción 

deberán realizarse mediante cheque nominativo del 

contribuyente, transferencias electrónicas de fondos, desde 

cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones 

que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 

efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de 

crédito, de débito, o de servicios. 
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VIII. … 

 

 

 

 

… 

 

Para que procedan las deducciones a que se refieren las 

fracciones I y II que anteceden, se deberá acreditar mediante 

comprobantes fiscales, que las cantidades correspondientes 

fueron efectivamente pagadas en el año de calendario de que se 

trate a instituciones o personas residentes en el país. Si el 

contribuyente recupera parte de dichas cantidades, únicamente 

deducirá la diferencia no recuperada. 

 

… 

 

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los 

contribuyentes en los términos de este artículo, no podrá 

exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco salarios 

mínimos generales elevados al año, o del 15% del total de los 

ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no 

se pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no será 

aplicable tratándose de las fracciones III y V de este artículo. 

 

 

 

Para los efectos de esta fracción, los adoptados se consideran 

como descendientes en línea recta del adoptante y de los 

ascendientes de éste. 

IX. Los pagos efectuados por concepto del impuesto local sobre 

ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 

personal subordinado, siempre que la tasa de dicho impuesto no 

exceda de 5 por ciento. 

 

Para que procedan las deducciones a que se refieren las fracciones 

I, II y VIII que anteceden, se deberá acreditar mediante 

comprobantes fiscales, que las cantidades correspondientes fueron 

efectivamente pagadas en el año de calendario de que se trate a 

instituciones o personas residentes en el país. Si el contribuyente 

recupera parte de dichas cantidades, únicamente deducirá la 

diferencia no recuperada. 

 

Se deroga párrafo quinto  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Título VII 

Capítulos I a XI... 

Capítulo XII 

Artículo 205. Los contribuyentes del título II y del capítulo II 

del título IV de esta ley podrán optar por efectuar la deducción 

inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en 

lugar de las previstas en los artículos 33, 34 y 35 de la ley, 

deduciendo en el ejercicio en que se efectúe la inversión de los 

bienes nuevos de activo fijo, en el que se inicie su utilización o 

en el ejercicio siguiente, la cantidad que resulte de aplicar, al 

monto original de la inversión, únicamente los por cientos que 

se establecen en este artículo. La parte de dicho monto que 

exceda de la cantidad que resulte de aplicar al mismo el por 

ciento que se autoriza en este artículo, será deducible 

únicamente en los términos del artículo segundo de esta ley. 

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las 

inversiones a que se refiere este artículo, son los que a 

continuación se señalan: 

I. Los por cientos por tipo de bien serán 

a) Tratándose de construcciones: 

l. 85 por ciento para inmuebles declarados como monumentos 

arqueológicos, artísticos, históricos o patrimoniales, conforme a 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, que cuenten con el certificado de 

restauración expedido por el Instituto Nacional de 



 

 12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antropología e Historia o el Instituto Nacional de Bellas Artes. 

2. 74 por ciento en los demás casos. 

b) Tratándose de ferrocarriles: 

l. 63 por ciento para bombas de suministro de combustible a 

trenes. 

2. 74 por ciento para vías férreas. 

3. 6 por ciento para carros de ferrocarril, locomotoras, 

armones y autoarmones. 

4. 80 por ciento para maquinaria niveladora de vías, 

desclavadoras, esmeriles para vías, gatos de motor para 

levantar la vía, removedora, insertadora y taladradora de 

durmientes. 

5. 85 por ciento para el equipo de comunicación, señalización y 

telemando. 

c) 78 por ciento para embarcaciones. 

d) 93 por ciento para aviones dedicados a la aerofumigación 

agrícola. 

e) 94 por ciento para computadoras personales de escritorio y 

portátiles; servidores; impresoras, lectores ópticos, 

graficadores, lectores de código de barras, digitalizadores, 

unidades de almacenamiento externo y concentrado res de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

redes de cómputo. 

f) 95 por ciento para dados, troquel es, moldes, matrices y 

herramental. 

g) Tratándose de comunicaciones telefónicas: 

1. 74 por ciento para torres de transmisión y cables, excepto los 

de fibra óptica. 

2. 82 por ciento para sistemas de radio, incluye equipo de 

transmisión y manejo que utiliza el espectro radioeléctrico, 

tales como el de radiotransmisión de microonda digital o 

analógica, torres de microondas y guías de onda. 

3. 85 por ciento para equipo utilizado en la transmisión, tales 

como circuitos de la planta interna que no forman parte de la 

conmutación y cuyas funciones se enfocan hacia las troncales 

que llegan a la central telefónica, incluye multiplexores, 

equipos concentradores y ruteadores. 

4. 93 por ciento para equipo de la central telefónica destinada a 

la conmutación de llamadas de tecnología distinta a la 

electromecánica. 

5. 85 por ciento para los demás. 

h) Tratándose de comunicaciones satelitales: 

l. 82 por ciento para el segmento satelital en el espacio, 

incluyendo el cuerpo principal del satélite, los transpondedores, 
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las antenas para la transmisión y recepción de comunicaciones 

digitales y análogas, y el equipo de monitoreo en el satélite. 

2. 85 por ciento para el equipo satelital en tierra, incluyendo las 

antenas para la transmisión y recepción de comunicaciones 

digitales y análogas y el equipo para el monitoreo del satélite. 

II. Para la maquinaria)’ equipo distintos de los señalados en la 

fracción anterior, se aplicarán, de acuerdo con la actividad en 

que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

a) 74 por ciento en la generación, conducción, transformación y 

distribución de electricidad; en la molienda de granos; en la 

producción de azúcar y sus derivados; en la fabricación de 

aceites comestibles; y en el transporte marítimo, fluvial y 

lacustre. 

b) 78 por ciento en la producción de metal obtenido en primer 

proceso; en la fabricación de productos de tabaco y derivados 

del carbón natural. 

c) 80 por ciento en la fabricación de pulpa, papel y productos 

similares; en la extracción y procesamiento de petróleo crudo y 

gas natural. 

d) 82 por ciento en la fabricación de vehículos de motor y sus 

partes; en la construcción de ferrocarriles y navíos; en la 

fabricación de productos de metal, de maquinaria y de 

instrumentos profesionales y científicos; en la elaboración de 

productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

aceites comestibles y derivados. 

e) 84 por ciento en el curtido de piel y la fabricación de 

artículos de piel; en la elaboración de productos químicos, 

petroquímicos y farmacobiológicos; en la fabricación de 

productos de caucho y de plástico; en la impresión y 

publicación gráfica. 

f) 85 por ciento en el transporte eléctrico. 

g) 86 por ciento en la fabricación, acabado, teñido y estampado 

de productos textiles, así como de prendas para el vestido. 

h) 87 por ciento en la industria minera; en la construcción de 

aeronaves. Lo dispuesto en este inciso no será aplicable a la 

maquinaria y equipo señalado en el inciso b) de esta fracción. 

i) 90 por ciento en la transmisión de los servicios de 

comunicación proporcionados por las estaciones de radio y 

televisión. 

j) 92 por ciento en restaurantes. 

k) 93 por ciento en la industria de la construcción; en 

actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 

1) 95 por ciento para los destinados directamente a la 

investigación de nuevos productos o desarrollo de tecnología en 

el país. 

m) 96 por ciento en la manufactura, ensamble y 
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transformación de componentes magnéticos para discos duros 

y tarjetas electrónicas para la industria de la computación. 

n) 85 por ciento en otras actividades no especificadas en esta 

fracción. 

o) 93 por ciento en la actividad del autotransporte público 

federal de carga o de pasajeros. 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más 

actividades de las señaladas en la fracción II de este artículo, se 

aplicará el por ciento que le corresponda a la actividad en la 

que hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio inmediato 

anterior a aquel en que se realice la inversión. 

La opción a que se refiere este artículo, no podrá ejercerse 

cuando se trate de mobiliario y equipo de oficina, automóviles, 

equipo de blindaje de automóviles, o cualquier bien de activo 

fijo no identificable individualmente ni tratándose de aviones 

distintos de los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

Para los efectos de este artículo, se consideran bienes nuevos los 

que se utilizan por primera vez en México. 

La opción a que se refiere este artículo, sólo podrá ejercerse 

tratándose de inversiones en bienes que se utilicen 

permanentemente en territorio nacional y fuera de las áreas 

metropolitanas del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, 

salvo que en estas áreas se trate de empresas que no requieran 

uso intensivo de agua en sus procesos productivos, que utilicen 

tecnologías limpias en cuanto a sus emisiones contaminantes y 
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que en este último caso además obtengan de la unidad 

competente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, constancia que reúne dicho requisito, la opción 

prevista en este párrafo no podrá ejercerse respecto de 

autobuses, camiones de carga, tractocamiones y remolques. 

Artículo 206. Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista 

en el artículo anterior, por los bienes a que la aplicaron, 

estarán a lo siguiente: 

I. El monto original de la inversión se podrá ajustar 

multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente 

al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el 

bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo que 

transcurra desde que se efectuó la inversión y hasta el cierre 

del ejercicio de que se trate. 

El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se 

considerará como el monto original de la inversión al cual se 

aplica el por ciento a que se refiere el artículo 196 de esta ley 

por cada tipo de bien. 

II. Considerarán ganancia obtenida por la enajenación de los 

bienes, el total de los ingresos percibidos por la misma. 

III. Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser 

útiles, se podrá efectuar una deducción por la cantidad que 

resulte de aplicar, al monto original de la inversión ajustado 

con el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta 

el último mes de la primera mitad del periodo en el que se haya 
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efectuado la deducción señalada en el artículo 36-A de esta ley, 

los por cientos que resulten conforme al número de años 

transcurridos desde que se efectuó la deducción del artículo 36-

A de la ley citada y el por ciento de deducción inmediata 

aplicado al bien de que se trate, conforme a la siguiente 

 

Para los efectos de las fracciones I y III de este artículo, cuando 

sea impar el número de meses del periodo a que se refieren 

dichas fracciones, se considerará como último mes de la 

primera mitad el mes inmediato anterior al que corresponda la 

mitad del periodo. 
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 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

JCHM 


